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MARLENE ALCIRA MELENDEZ PREZ 
Profesional Especializado Grado 24 - Área de Gestión Policiva 

BOGOTA 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 

Bogotá, D.C. 

683 

Señor: 
SOCRATES ALBERTO NIETO LEON 
Calle 29 sur No.14-99 
Ciudad. 

Asunto: Comunicación Expediente 95— 2001-SI ACTUA 12352 

Por medio de la presente me permito comunicarle que dentro de la actuación administrativa 95 
de 2001, se profirió la Resolución 459 de diciembre 24 de 2020, por medio de la cual se ordenó 
aplicar la depuración contable sobre el saldo de la obligación contenida en la resolución No.069-
2003 equivalente a TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000). 

Cordialmente, 

Anexos: Resolución 459/2020 — 3 folios. 
Proyectó y Elaboró:l/ury Tatiana Angula Patino CPS113-2021 Contratista 
Revisó: y aprobó Marlene Alcira Meléndez Pérez - coordinadora del área normativa y jurídica fr 
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